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ARBITRIO A MAÍCES Y HARINAS: PENSAMIENTO 
Y EJECUCIÓN EN LOS AYUNTAMIENTOS 

NOVOHISPANOS, SIGLO xviii

Yovana Celaya Nández
Instituto de Investigaciones Histórico-Sociales

Universidad Veracruzana 

INTRODUCCIÓN

El arbitrio en Nueva España, un gravamen autorizado por el monar-
ca a los ayuntamientos para un gasto ejecutado en su jurisdicción, fue una 
figura novedosa y compleja en la fiscalidad americana del siglo xviii. La no-
vedad reside en que no obstante el desarrollo en la península desde el siglo 
xv y su escasa presencia en Nueva España, el arbitrio del siglo xviii adquie-
re características particulares en el marco de las transformaciones políticas, 
administrativas y fiscales de la monarquía borbónica. Y la complejidad, por 
la existencia de una fiscalidad regia con un proyecto de fortalecimiento de 
gravámenes y contribuyentes frente a la construcción y definición de una 
fiscalidad por parte de los ayuntamientos. Ambas dimensiones representa-
ron confusiones entre la definición de la figura y las adecuaciones de la mis-
ma a la realidad de las jurisdicciones locales.

El objetivo es mirar a la figura del arbitrio a maíces y harinas desde 
dos perspectivas: una desde el concepto fiscal, su construcción en el pen-
samiento económico, pero también desde la práctica en América; y una se-
gunda perspectiva es mirar a los arbitrios, aprobados o no por la Junta de 
Hacienda, como una ventana a la economía local y si esta es el referente 
para la definición de sus arbitrios o por el contrario es la fiscalidad regia que 
dejó poco margen a nuevos géneros o sujetos fiscales en manos de los ayun-
tamientos. Desde ambas, interesa construir el papel del arbitrio en el marco 
de las transformaciones de la fiscalidad regia del siglo xviii y sus efectos en 
la incorporación de nuevos géneros, como el maíz y la harina, al grupo de 
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326 LA FISCALIDAD NOVOHISPANA EN EL IMPERIO ESPAñOL

sectores gravados. Para el análisis nos apoyaremos en los proyectos de arbi-
trios de los ayuntamientos de Guanajuato, Irapuato, Zacatecas, Antequera, 
Matehuala y Fresnillo que solicitaron a la contaduría les aprobase arbitrios 
a la introducción de harina y maíz para satisfacer un gasto de utilidad pú-
blica en sus jurisdicciones. Dada la importancia del arbitrio, su origen y na-
turaleza fiscal, la primera parte del texto está dedicada a su presencia en los 
ayuntamientos, su definición y géneros sujetos a este en el ámbito peninsu-
lar. Y la segunda parte a su presencia en Nueva España.

El texto se inserta en una discusión historiográfica que busca destacar 
la naturaleza del arbitrio en la fiscalidad novohispana del siglo xviii. Es de-
cir, las tensiones entre un proyecto de fortalecimiento de la fiscalidad regia 
y la definición de una potestad en los ayuntamientos. La historiografía ha 
señalado el fortalecimiento de figuras fiscales en los municipios al amparo 
de las necesidades de la monarquía. Los arbitrios locales concedidos por el 
poder regio representaron un nuevo ingreso a las arcas reales de tal mane-
ra que patrimonio regio, subsidios a cortes y arbitrios municipales seguían 
una misma dirección, sobre el mismo contribuyente.1 Otro factor que se 
destaca a lo largo del siglo xvi fue lo eficaz que resultaron los ayuntamien-
tos para gravar las nuevas actividades mercantiles y el patrimonio de los 
contribuyentes.

En el ámbito americano, la historiografía política ha abierto una línea 
de investigación fructífera en el conocimiento de los ayuntamientos del si-
glo xviii, en la reforma en materia jurisdiccional, política y administrativa.2 
En esta línea se ha destacado el papel de los ayuntamientos en la transición 
del antiguo régimen al nuevo orden republicano y liberal, una transición 
que ha señalado elementos de continuidad en el orden político.3 En el pro-
ceso de participación política, los acontecimientos de 1808 han merecido es-
pecial atención en vista del papel que los ayuntamientos desempeñaron en 
los acontecimientos sucesivos. En la perspectiva económica, social y políti-
ca la línea historiográfica desde las elites y grupos de poder articulados en 
torno al Ayuntamiento ha mostrado las prácticas de una cultura política y 
económica en el antiguo régimen en el interior de las corporaciones y fren-

 1 Al respecto véase el trabajo de Mira, Renta, 2005.
 2 Fernández, “Corregidor”, 2005; Liehr, Ayuntamiento, 1976, y Gamiño, “Importancia”, 2003.
 3 Tío, Antiguo, 2001; Morelli, “Espacio”, 2000; Ternavasio, “Cabildo”, 2000; Covarrubias, 
“Emisión”, 2000; Ortiz y Serrano, Ayuntamientos, 2007, y Vega, Dilemas, 2005.
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ARBITRIO A MAÍCES Y HARINAS 327

te a la monarquía.4 Otra línea de investigación que debe destacarse son los 
ayuntamientos de indios que ha abundado en los mecanismos de elección, 
formas de recaudación y distribución de tributos y la convivencia de for-
mas de gobierno indígenas e hispánicas en torno al cabildo.5 Por último, el 
análisis del conjunto de las finanzas del Ayuntamiento: propios y arbitrios, 
también ha revelado la fortaleza o debilidades del sistema financiero en los 
ayuntamientos.6 No obstante los avances realizados en la historiografía, en 
las perspectivas analizadas se ha privilegiado el conjunto de las finanzas 
o la dimensión política en los ayuntamientos, especialmente con miras a 
los efectos de la Constitución de Cádiz, pero poco se ha avanzado en una 
discusión en torno a los mecanismos utilizados por los cabildos para defi-
nir una fiscalidad local. Es decir, el cómo se definieron figuras impositivas, 
cómo los contribuyentes y si estuvo ligado a un determinado gasto, todo 
ello en el marco de proyecto de fortaleza del regalismo frente al detrimento 
de los poderes locales.

VICENTE ALCALÁ GALIANO Y SU PROYECTO 
DE ARBITRIO AL CONSUMO

El arbitrio, en su acepción fiscal, es una categoría presente en la monarquía 
hispánica desde el siglo xii. En este periodo, las figuras impositivas locales 
nacen en el marco de reconocimientos políticos, jurisdiccionales y económi-
cos de los nuevos ayuntamientos, frente al poder regio al que se incorpora-
ban y frente a sus vecinos. El arbitrio formará parte indisoluble de las finan-
zas locales, se requerirá de la autorización regia para su cobro y de un gasto 
en beneficio de sus vecinos que justifique su existencia. En principio estuvo 
ligado a obras de carácter urbano: caminos, limpieza, agua, alhóndigas; 
tuvo siempre un carácter extraordinario y constituía junto con los propios 
la fuente de ingresos de los ayuntamientos. Durante el siglo xvii la trayec-
toria del arbitrio en los ayuntamientos también responde a las necesidades 
de ingresos de la Hacienda regia, pues los servicios votados en Cortes se 
acompañaban de la autorización real de imponer arbitrios locales y cubrir el 

 4 Santos, Elites, 1999; Baeza, “Gobierno”, 2009; Gutiérrez, “Cabildos”, 2009; Molina, “Auto-
nomía”, 2009; González, Cabildos, 1994, y Alfaro, “Lucha”, 1998.
 5 Assadourian, “Dominio”, 1994; Castro, Tarascos, 2004; García, Pueblos, 1987, y Gibson, Tlax-
cala, 1952.
 6 Liehr, Ayuntamiento, 1976.
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328 LA FISCALIDAD NOVOHISPANA EN EL IMPERIO ESPAñOL

monto del servicio que se hubiese votado. Incluso Felipe II autorizó que las 
ciudades contaban con la libertad para tomar y dejar arbitrios “a su volun-
tad, como vieren que más les conviene, sin que para ello sea necesario otra 
más particular licencia nuestra ni recado alguno”.7 Las concesiones se ex-
tendieron a lo largo del siglo en la misma medida que los servicios en Cor-
tes eran votados y este hecho invita a detenerse en la importancia de una 
fiscalidad local amparada en la fiscalidad regia.8 En este siglo advertimos 
una pluralidad semántica en el uso de conceptos para referirse a los ingre-
sos que tuvieran origen en una concesión regia de carácter extraordinario, 
pero se establece una diferencia entre aquellos destinados a cubrir el pago 
de servicios y aquellos destinados a cubrir los gastos de los ayuntamientos. 
Es decir, fue común encontrar bienes gravados cuyos ingresos se destinaron 
a la Hacienda regia y a la Hacienda local.

En esta pluralidad semántica también es posible observar –en la nor-
matividad, en la práctica y en la literatura de la época– que el concepto de 
arbitrio referirá a una parte de las finanzas de los ayuntamientos y podrá a 
su vez integrarse de sisas y repartimientos. Es decir, en la naturaleza polisé-
mica del concepto, su carácter fiscal lo define como.

El medio extraordinario que se propone para el logro de algún fin. Llámese 
así los derechos que muchos pueblos, por carecer de propios y con facultad 
real, imponen o tienen impuestos sobre las especies de vino, vinagre, acei-
tes, carne y otras cosas vendibles, exigiéndolos de los consumidores y com-

 7 En 1590 Felipe II daba licencia a “ciudades, villas y lugares que tienen jurisdicción sobre sí, 
para que así ellos como los lugares de su tierra y jurisdicción puedan usar y usen de todos los ar-
bitrios que les pareciere para pagar la parte que les pareciere de los 8 millones con que el reino me 
ha servido”. Novísima, 1805, t. iii, libros vi y vii, p. 385. De este tipo de cédulas, Juan Antonio de 
Bringas opinaba que, “en la libertad que se dejó al reino hicieron muchos disparates las justicias, 
consumiendo los propios no con la mejor economía y usando de todos los arbitrios que les parecía”: 
Tratado de los propios, arbitrios, baldíos, montes, pastos, servicio y montazgo, cabaña real y cuantos efectos correspon-
dan a un pueblo con las leyes establecidas y providencias tomadas para su mejor administración y conservación y au-
mento. Recopilado y trabajado en virtud de órdenes superiores por don Juan Antonio Bringas de la Torre, caballero 
del orden de alcántara y secretario de su majestad con motivo de la unión que se había de hacer a los pósitos del reino, 
en bne, mss/2453. Un análisis de las ciudades en la administración de los servicios puede verse en 
Carretero, “Poder”, 1999.
 8 La historiografía española cuenta con una amplia línea de discusión en torno a la construc-
ción de potestades fiscales en los ayuntamientos, desde finales del medievo hasta la reforma borbó-
nica del siglo xviii. Aquí, algunos ejemplos: Menjot y Collantes, “Génesis”, 1996; García, “Génesis”, 
1996; Domínguez, Política, 1984; Andrés, “Fiscalidad”, 2006; Hernando, “Control”, 1988; Suárez, 
Reforma, 2005; Bernardo y Martínez, Municipio, 1996; Carretero, “Poder”, 1999; Domínguez, Torno, 
2005; Bernardo, Poder, 1998, y Hoz, Hacienda, 2007.
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ARBITRIO A MAÍCES Y HARINAS 329

pradores, que con los mismos pueblos forman fondos hasta en competente 
cantidad para satisfacer los gastos, dotaciones y cargas que contra sí tienen.

En las definiciones de sisa podemos encontrar las siguientes: “La pe-
queña parte que ocultamente se hurta.” Pero también, “la imposición sobre 
géneros comestibles, rebajando la medida”. El repartimiento por su parte 
era: “La contribución, o cargas con que se grava a uno.”9

Las definiciones responden a la naturaleza del gravamen, a los con-
tribuyentes sujetos y a las formas de pago de los mismos. La característica 
de la sisa es que tenía su base en un determinado número de géneros y en 
la introducción o el comercio de los mismos y en consecuencia dependía 
de la expansión del mercado. Este hecho representó la posibilidad de am-
pliar su base de contribuyentes en las jurisdicciones de los ayuntamientos, 
hecho contrario al repartimiento cuyo pago estuvo limitado a los vecinos. 
A lo largo del siglo xvii, en la administración local, el arbitrio fue la parte 
del sistema financiero de los ayuntamientos que en la contabilidad separó 
a aquellos ingresos que tenían un carácter temporal y que su imposición 
requirió de la autorización regia. De esta manera, el arbitrio en materia de 
administración podía agrupar a sisas o repartimientos, pero también podía 
definir a una figura fiscal sobre un género o un sector de contribuyentes. En 
este proceso, sisa y arbitrio comparten como característica el gravar la intro-
ducción de géneros; sin embargo, la sisa se encontraba limitada a un tipo de 
género: vino, aceite o carne. Por el contrario, el arbitrio podría engoblar a 
más de un género y definir a un conjunto gravámenes. En el ámbito penin-
sular, arbitrios y sisas se fortalecen a lo largo del siglo xvii y el uso de uno 
u otro concepto estará definido a partir de los géneros gravados.

La fiscalidad regia y la fiscalidad de los ayuntamientos recurrieron 
constantemente a impuestos sobre el consumo como recurso extraordina-
rio por lo que su abuso devino una amplia discusión y críticas respecto a 
la pertinencias de tales figuras en vista de la duplicidad de bienes gravados 
por ambas potestades fiscales.10 A lo largo del siglo xviii, la Hacienda regia 
necesitó controlar las múltiples figuras locales, que si bien en algunos casos 

 9 Diccionario, 1783.
 10 Llama la atención la preponderancia que el impuesto sobre el consumo en la fiscalidad local 
y el rechazo de una fiscalidad directa basada en la fortuna y la renta que en el siglo xii se observó. 
Al respecto para el caso de Valencia, Juan Vicente García sostiene que los conflictos administrativos, 
políticos y sociales derivados de tasar el valor patrimonial de los vecinos, fueron razones de peso 
para paulatinamente abandonar las contribuciones directas, García, “Génesis”, 1996. Puede verse 
también, Mira, Renta, 2005.
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estaban ligadas al pago de servicios votados en Cortes, se presentaban ca-
sos en el que los ayuntamientos hacían uso de ellas sin autorización regia. 
Es por ello que en 1751 Fernando VI solicitaba que en vista de “que uno 
de los principales gravámenes que sufren los pueblos, consisten en los ar-
bitrios y sisas municipales de que usan con facultades reales”, se recabase 
la información necesaria para conocer el estado de las contribuciones que 
sus súbditos pagaban a los ayuntamientos. A la solicitud, cinco años más 
tarde, Juan Antonio de Bringas elaboró su tratado de propios, arbitrios, montes 
y pastos, en el que explicaba que informar al rey de los arbitrios existentes 
era casi imposible pues significaba “desmenuzar mínimamente tantos pun-
tos y el reconocimiento de más de un millón de facultades y prorrogacio-
nes cuando hay ciudad que ha obtenido 68, hoy permanentes que sin duda 
ocupan tres resmas de papel y los acreedores censualistas cargas y destinos 
que pasan de 500”.11 Bringas denunciaba la falta de control de la autoridad 
regia sobre la fiscalidad local, la incapacidad administrativa para llevar a 
cabo una investigación de cada una de las cargas y la necesidad de crear un 
organismo capaz de evaluar las finanzas de los ayuntamientos.

El informe de Juan Antonio de Bringas revelaba también las variadas 
y complejas dimensiones que el arbitrio había adquirido desde el siglo xv 
en respuesta a la especificidad local, pero también a las necesidades más o 
menos apremiantes de uno u otro monarca. En cuanto al concepto, el in-
forme de Bringas muestra también que el arbitrio ya no sólo se referirá a 
una parte de las finanzas de los ayuntamientos, sino que adquirirá su pro-
pia definición distanciándose de la sisa. Esta última se encontraba limitada 
a géneros comestibles; por el contrario definir un gravamen bajo la figura 
de arbitrio ofreció a los ayuntamientos la oportunidad de ampliar su base 
gravable, introductores y consumidores, y de todo tipo de géneros o activi-
dades que pudieran reportar recursos a los ayuntamientos. Es decir, al am-
paro de las urgencias de la monarquía, la fiscalidad local fortalecía su capa-
cidad impositiva y el carácter extraordinario de dichos ingresos, el arbitrio 
entonces para referirse a dicho universo de cargas locales se hizo común.

Bringas reconocía que dicho universo de conceptos para referirse a 
figuras fiscales en manos de los ayuntamientos hacía complejo diferenciar 
desde cuándo se había iniciado el cobro, quién lo había autorizado y si en 
algún momento había mutado el gravamen autorizado a lo que realmente 
se cobraba. No obstante la diversidad, tres constantes podían verse en los 

 11 bne, mss/2453.
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ARBITRIO A MAÍCES Y HARINAS 331

arbitrios del siglo xviii: los efectos nocivos para la economía y los contri-
buyentes; la libertad de acción en el que se había dejado a los ayuntamien-
tos en el uso de estas figuras y la necesidad de los mismos para atender 
“los públicos gastos” de los pueblos. Bringas sostenía que los arbitrios eran 
competencia de los ayuntamientos, eran necesarios para atender las nece-
sidades públicas pero su exceso estaba ahogando a los contribuyentes. La 
observación de Bringas no es lejana a las discusiones sobre la viabilidad de 
continuar con las potestades fiscales en los ayuntamientos para la atención 
de los gastos públicos de los mismos. La discusión entonces seguía dos po-
siciones: la importancia del arbitrio para financiar gastos de utilidad pública 
y los efectos nocivos que los mismos generaban a la economía de los pue-
blos y al reino en general.

En el siglo xviii, los arbitrios en manos de los ayuntamientos partici-
paban de una amplia discusión en la monarquía hispánica acerca del papel 
de los impuestos, la naturaleza y necesidad de los mismos y los montos 
de ingreso y gasto que satisfacían. Los arbitrios sobre comestibles al igual 
que la alcabala, se encontraban en el centro de la discusión en vista de los 
efectos nocivos que generaban en los precios e incluso en el abasto. Vicen-
te Alcalá Galiano en sus discursos a la Real Sociedad Económica de los 
Amigos del País de la provincia de Segovia,12 argumentaba que las políticas 
impositivas a los géneros comestibles arruinaban al erario y a los vasallos: 
artesanos, jornaleros y labradores, por ser ellos los únicos sujetos a todas 
las contribuciones y por ser estas las únicas que reportaban ingresos, cada 
vez más escasos a la Hacienda. En el ámbito de la economía, los impuestos 
a los géneros de primera necesidad ocasionaban una disminución del con-
sumo e incremento del contrabando.13 Alcalá sostenía que si bien en el siglo 
xvii se había defendido los impuestos a los comestibles, porque era el único 
medio para que todos contribuyeran, el problema era que el pago de alca-

 12 Vicente Alcalá Galiano inició su formación en el Real Colegio de Artillería de Segovia, en 
donde al término de su formación ejerció de docente de la cátedra de matemáticas. Se distinguió por 
su trabajo de docente, traductor, difusor de novedades intelectuales y especialmente por sus textos 
por lo que se llamó “la nueva ciencia”, la economía política. De sus traducciones destaca “Memoria 
sobre los diferentes modos de administrar la electricidad y observaciones sobre los efectos que estos 
diversos modos han producido”; “Sobre las enfermedades del trigo” e “Ideas sobre la naturaleza, 
forma y extensión de los socorros que conviene dar a los enfermos pobres en ciudad populosa”. Una 
institución importante para difundir sus textos y las novedades intelectuales fue la Real Sociedad 
Económica Segoviana de Amigos del País, de la que fungió como secretario. Desde esta impulsó la 
industria, la agricultura, la educación pública y reformas al sistema gremial. Además del texto aquí 
citado, se conoce también Informe, 1810.
 13 Alcalá, “Sobre”, 1992, p. 183.
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332 LA FISCALIDAD NOVOHISPANA EN EL IMPERIO ESPAñOL

balas, millones, sisas y arbitrios no cumplían dicho principio en vista de que 
un amplio sector quedaba fuera de este pago, por ejemplo el eclesiástico.14

El argumento de Alcalá seguía lo dicho por Bernardo de Ulloa quien 
sostenía que la fiscalidad regia debía liberar al vino, carnes, aceite y vinagre 
del pago de millones y de todo tipo de impuestos locales. Alcalá optaba por 
liberar a la carne y el aceite para evitar mayores pérdidas a la Corona, pero 
además porque estos géneros eran los más necesarios y al liberarse de im-
puestos tendría un efecto positivo en los precios del resto de géneros, pues: 
“se disminuyen los consumos a proporción que se aumenta el precio de los 
géneros, y por consiguiente que disminuidos los derechos se ha de aumen-
tar el consumo”.15 Un último argumento de Alcalá Galiano para liberar a 
la carne y al aceite de todo de tipo de derechos era la justicia y utilidad pú-
blica que tal política representaba para el contribuyente y para el consumo 
de tales géneros.16 No obstante las críticas que expresó respecto a las múl-
tiples cargas que recaían en el consumo, Alcalá no desechaba del todo la 
discusión de que este rubro era el más adecuado para ampliar el número de 
contribuyentes y unificar la base gravable.17 Sin embargo, el problema resi-
día aún en las múltiples postestades fiscales que recaían sobre los mismos 
bienes, la del rey, las ciudades y las Cortes. En su siguiente discurso ante 
la Real Sociedad Económica delineaba un proyecto de política económica a 
seguir en el gravamen al consumo.

De los escritos de Alcalá Galiano se desprende que estaba al tanto 
de la literatura de la época y especialmente de la obra de Adam Smith, 
de quien seguía de cerca el libro v, “De los ingresos del soberano o de la 

 14 Alcalá sostenía su argumento a partir de su ciudad, Segovia: “Según los cálculos que publi-
có en 1780 la Sociedad Económica de Madrid, tiene esta ciudad 20 497 vecinos sin contar los ecle-
siásticos; siendo así que, como la misma Sociedad observa, este vecindario debe considerarse como 
sumamente bajo por haberse sacado de los documentos que existen en la contaduría general de pro-
pios y arbitrios, los cuales a causa de la equidad que se guarda en el repartimiento de contribucio-
nes, y del aumento que han tenido los pueblos desde que se formaron, son ciertamente diminutos. 
No obstante valuemos el vecindario de Segovia en sólo 20 400 vecinos, luego si los 171 individuos 
del estado eclesiástico (que para mayor comprobación y seguridad de la cuenta los consideraremos 
también vecinos) consumen al año 134 213 libras; los 20 400 deberían consumir más del triple de las 
libras que se consumen en estas carnicerías: luego se debe concluir que ni los eclesiásticos gastan la 
cantidad de carne que se les abona refacción, ni los demás vecinos toman de las carnicerías públicas 
toda la que comen, y por consiguiente la entran de contrabando”. Ibid., p. 188.
 15 Ibid., p. 194.
 16 Es evidente que su ejemplo es su ciudad: “En un pueblo de fábricas como Segovia es necesa-
rio proporcionar a precios cómodos los géneros de primera necesidad, si se desea verdaderamente 
el adelantamiento y perfección de aquellas”. Ibid., p. 192.
 17 Además del consumo, el proyecto de Alcalá sostenía que los impuestos podrían recaer en los 
otros fondos que constituían la renta de la sociedad: tierras, propietarios urbanos y salarios.
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república”.18 De este compartía lo referente a que el deber no menos esen-
cial e importante del soberano era “hacer y mantener obras e instituciones 
públicas que contribuyan al adorno, prosperidad e ilustración del pueblo 
que dirige”.19 En este sentido, Alcalá argumentaba que la existencia de im-
puestos, especialmente en los ayuntamientos, debía justificarse en la utili-
dad pública que del pago de los mismos obtuvieran los contribuyentes.20 
El discurso de Alcalá abunda sobre un tema conocido en la literatura de la 
época, el papel de los impuestos y las opiniones encontradas para definir los 
géneros gravados y los contribuyentes.21 La conclusión de Alcalá sobre los 
impuestos es que su existencia debía sostenerse en dos máximas:

1) Los impuestos sobre los géneros de primera necesidad en una nación y 
que se halla en el estado de mayor atraso son perjudiciales; 2) los mismos 
impuestos en una nación poderosa, como se establezcan con pulso y mode-
ración y sin perjudicar a la libertad del comercio interior, sino que son un 
medio excelente y suave de recoger una cantidad considerable con que poder 
atender las urgencias del estado.22

Alcalá Galiano se pronunció a favor de los impuestos al consumo, en-
tendido este como un impuesto a la introducción de géneros a las ciudades 
y pueblos, pero bajo una política moderada en su tasa y con el requisito que 
todos, sin excepción de estamento, cubriesen el gravamen.

En la defensa de gravámenes al consumo, Alcalá Galiano seguía a Jac-
ques Necker quien veía como único inconveniente a este tipo de impuestos 
el número considerable de empleados para recaudarlo. No obstante, Alcalá 
argumentaba que “los impuestos sobre los consumos o las sisas son mucho 
más útiles y proporcionados a los pueblos numerosos, en donde como su 
producto es considerable, pueden costearse los gastos de recaudación con 

 18 Smith, Investigación, 2006.
 19 Alcalá, “Sobre”, 1992, p. 271.
 20 Alcalá Galiano resumía así las tareas del soberano: “luego en los Estados cultos necesita el 
soberano mantener un ejército de tropas arregladas y un número competente de magistrados que 
cuiden del gobierno civil, y además tiene que atender al establecimiento y dotación de aquellas 
obras e instituciones públicas, convenientes y aún necesarias para fomentar la aplicación, premiar el 
distinguido mérito de algunos vasallos, socorrer las calamidades públicas, promover la agricultura, 
industria y comercio y otros objetos de la misma importancia”. Ibid., p. 275.
 21 “Yo entiendo que la dificultad consiste: 1º en determinar los fondos o bienes de donde de-
ben sacarse las contribuciones y 2º en adoptar el medio más suave y menos costoso de recaudarlas”. 
Ibid., p. 276.
 22 Ibid., p. 84.
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una parte muy moderada de él”.23 Sin embargo, era consciente que en la 
medida que continuara el cobro de: millones, alcabalas, arbitrios y otros im-
puestos locales, era imposible conseguir una contribución sobre los consu-
mos de géneros en las ciudades. El proyecto de Alcalá Galiano consistía en 
unificar las variadas y complejas figuras que existían en arbitrios en torno al 
consumo, este gravamen era a juicio de nuestro autor el más equitativo en 
la medida que todos contribuían en función de sus rentas y en consecuencia 
“con proporción a ellas en los consumos”.24 Permitía también que aquellos 
brazos no productores contribuyesen pues todos quedarían sujetos al con-
sumo de bienes gravados.

En este discurso, Alcalá Galiano no explicaba los mecanismos para 
eliminar un gravamen como la alcabala e incluso una diferencia entre este y 
su proyecto. Las diferencias que advertimos entre el cobro de alcabala y el 
proyecto de Alcalá es que mientras la primera estaba sujeta a las formas de 
administración, particularidades en cada jurisdicción y mantenía exentos 
del pago del gravamen a eclesiásticos, su proyecto de gravamen no haría 
ningún privilegio fiscal. Otra diferencia importante es que mientras la alca-
bala, por norma aunque no en la práctica, debía pagarse por las transaccio-
nes realizadas, el proyecto de Alcalá Galiano era un gravamen al consumo 
desde la introducción de los géneros. Y por último, que mientras el pago de 
alcabala en la península continuaba privilegiando el repartimiento del mon-
to a pagar a la Hacienda regia, el proyecto de Alcalá Galiano se sostiene 
en la contribución diaria por la introducción de géneros a las jurisdicciones 
urbanas.

No obstante todos los beneficios de este tipo de gravámenes, Alcalá 
Galiano limitaba su existencia a espacios con alta densidad poblacional, 
pues de lo contrario el impuesto afectaría los intercambios, el abasto de gé-
neros y favorecería el contrabando.25 Y en lo que atañe al contribuyente, 
dividía a este en dos tipos, aquellos que pagaban directamente el gravamen 
o el introductor de las mercancías. La división también podía aplicarse a 
las mercancías, pues aquellas que tardaban más en consumirse debían ser 
cubiertos por el consumidor, mientras que aquellos cuyo consumo era in-

 23 Ibid., p. 289.
 24 Ibid.
 25 “Todo lo expuesto hasta aquí, y otras sólidas reflexiones que por razón de la brevedad se 
omiten, nos obligan a creer: 1) que en los pueblos pequeños no deben estar sujetos los comestibles 
de primera necesidad a impuesto alguno, y que la contribución de ellos debe ser muy moderada y 
repartirse entre sus individuos, con proporción a las utilidades de cada uno, y recaudarse por medio 
de la justicia, o por medio de un colector nombrado por el pueblo o por el soberano”. Ibid., p. 343.
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mediato debía cubrirse por el introductor de las citadas mercancías. Distin-
gue también en los impuestos al consumo, las cosas necesarias y las de lujo. 
En ambos casos considera apto el gravamen, pero abunda en justificar el 
impuesto a las cosas necesarias. En primer lugar es consciente de los efec-
tos nocivos que los gravámenes pueden tener sobre el precio, pero “como 
abrazan a todos los demás habitantes ociosos, deben subsistir establecidos 
con moderación en los pueblos grandes”.26 Y esta era la mejor cualidad que 
encontraba en el gravamen al consumo, que todos estuvieran sujetos al 
mismo. En este sentido, salvo la carne y el aceite que buscó liberar de sisas 
en su discurso de 1783, en el de 1788 ya no establece dicha aclaración y es 
que a diferencia de las sisas sobre las llamadas cuatro cosas, el proyecto de 
Alcalá buscaba ampliar la base fiscal sobre el consumo e incluir a todos los 
consumidores con miras a unificar en un solo gravamen sisas, alcabalas y 
demás arbitrios existentes. Alcalá promueve la fortaleza de una fiscalidad 
local en los arbitrios al consumo, por ello su insistencia en que sólo puedan 
aplicarse en las poblaciones grandes. 

Otro argumento a favor de los gravámenes al consumo en los ayunta-
mientos es que existía poco margen de figuras impositivas que no entraran 
en conflicto con lo demandado por la Hacienda del rey. El gravamen al con-
sumo, junto con el de propietarios de tierras y casas, era el escaso margen 
que la Hacienda regia dejaba libre a los ayuntamientos para obtener los fon-
dos necesarios para sus gastos públicos. Y aquí es en donde la dimensión 
gasto aparecía, Alcalá Galiano compartía lo expresado por Adam Smith 
respecto a la relación impuestos y utilidad pública. En su discurso “Sobre la 
economía política, 1783”, destacaba la importancia de las rentas públicas y 
que una “sabia economía” distribuía por el cuerpo político para darle vida 
y nutrirla al Estado.27 Identificaba también a “individuos” contribuyentes 

 26 Alcalá Galiano considera que si bien el gravamen al consumo puede ocasionar los mismos 
perjuicios que al salario, el primero sí lo pagan los ociosos caso contrario del salario. “Arreglándose 
como hemos dicho el salario del trabajo por la demanda de su producto y por el precio de los víve-
res, se sigue en una sociedad ya establecida, y en que subsista la misma demanda del producto del 
trabajo, un impuesto directo sobre aquel salario no puede producirse con el tiempo otro efecto sino 
hacer subir los salarios algo más del valor del impuesto, y por consiguiente recaerá al fin, no sobre 
el trabajador, sino sobre quien lo emplea. De donde puede concluirse que un impuesto directo sobre 
el salario del trabajo ocasiona a la larga una disminución proporcional o mayor en la renta de las 
tierras y en las utilidades de los fondos, fuera de ser odiosos y origen de muchas injusticias, por ser 
imposible valuarle con exactitud. Así que semejante impuesto es muy perjudicial, y es sin compara-
ción más útil y conveniente imponer su producto, parte sobre las rentas de las tierras y parte sobre 
las mercaderías”. Ibid., pp. 333-334.
 27 La concepción de la monarquía como cuerpo forma parte de un discurso que se desarrolla 
desde el siglo xvi; para Alcalá Galiano “el cuerpo político del Estado puede compararse a un cuerpo 
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cuya obligación era para con el “Estado” que demandaba las rentas en fun-
ción de las necesidades del “cuerpo y de cada uno de sus miembros”.28 Si 
bien es cierto que su proyecto no llegó a ejecutarse y al parecer su diálogo 
se restringe a la Sociedad Económica, especialmente después del fallido pro-
yecto del marqués de la Ensenada, las consideraciones de Alcalá Galiano 
permiten situarnos en una discusión en torno al papel del arbitrio en Nueva 
España, la utilidad pública que del pago tendrían los contribuyentes y los 
géneros de consumo gravados.

EL ARBITRIO EN NUEVA ESPAñA

En el gobierno novohispano, los ayuntamientos participaron de la tradición 
jurídica castellana. De la autoridad regia recibieron sus estatutos y en ma-
teria financiera le fueron concedidos propios para mantener los gastos de 
la administración y la ciudad. El Ayuntamiento en Nueva España siguió la 
línea establecida por los municipios en Castilla, los propios y los arbitrios. 
Los primeros se constituían por la donación de ejidos para usos agrícolas 
y dehesas para el pastoreo de ganado. Del arrendamiento de estos terrenos 
los ayuntamientos debían financiar el gobierno de la ciudad. Si los recursos 
provenientes de propios no eran suficientes para cubrir el gasto de la ciu-
dad, los cabildos podían solicitar arbitrios por un tiempo limitado. A dife-
rencia de sus pares castellanos, las finanzas de los ayuntamientos novohis-
panos mantuvieron a los propios como el principal medio para cubrir sus 
gastos y excepcionalmente solicitaron la autorización de sisas para cubrir 
algún gasto extraordinario. Un elemento que conviene resaltar del caso no-
vohispano es la presencia del préstamo aportado por la oligarquía política 
y económica y debemos considerar también que los grupos de interés cor-
porados, gremios, grupos mercantiles, hacendados, entre otros, realizaron 
aportaciones monetarias para el pago de gastos que la ciudad realizara en 
beneficio del comercio; esto se tradujo en una negociación particular para 

vivo, organizado y semejante a el del hombre: su cabeza es el poder soberano, su cerebro esto es el 
lugar de su entendimiento, de su voluntad y de sus sentidos, la religión, las leyes y las costumbres; 
sus órganos exteriores, los magistrados y jueces; su boca y estómago, la industria y la agricultura: 
su sangre, las rentas públicas que una sabia economía, como si fuese el corazón, distribuye por todo 
el cuerpo para nutrirle y darle vida; finalmente sus demás partes o miembros, los ciudadanos que le 
constituyen y forman.” Ibid., p. 229.
 28 Ibid., p. 250.
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cada corporación en el que el concejo de regidores era el espacio mediador 
de obligaciones y beneficios.29

En 1765 José de Gálvez llegó a Nueva España como visitador general 
del reino. La Hacienda y el gobierno político del virreinato fueron sus prin-
cipales preocupaciones. En materia de administración local se le comisionó

el conocimiento de los propios y arbitrios de los pueblos conforme a mis pia-
dosas y justas intenciones, explicadas en la instrucción dada para el gobierno 
de los de España, haréis que se establezca la cuenta y razón de ellos que se 
reglen sus gastos evitando lo superfluo y que los sobrantes se apliquen a re-
dimir sus cargos, de modo que estos caudales del público no se malversen en 
perjuicio de mis vasallos.30

El ministro, convencido de la eficacia de los instrumentos de inspec-
ción y evaluación instauró una contaduría que vigilara las cuentas de los 
ayuntamientos. En su primer informe acerca de lo pertinente de dicha ins-
titución decía:

Con dificultad se haría creíble el desorden con que se han manejado en este 
reino los caudales públicos de las ciudades, villas y pueblos, si no estuviese 
verificado con el examen prolijo de sus cuentas desde que establecida la con-
taduría general de propios y arbitrios se ha podido conseguir que vengan a 
ella las respectivas a estos últimos años; porque en las de las anteriores se re-
conoció el imposible de que se remitieran no habiéndose llevado en muchos 
pueblos ni aún la menor razón de productos y gastos”.31

No obstante las expectativas que Gálvez depositaba en la contaduría, 
esta poco podía hacer en el control de los recursos de los ayuntamientos 
y en el uso de excedentes para la promoción de actividades económicas 

 29 Por ejemplo, en el caso de la ciudad de Puebla los ganaderos que acudían a los ejidos de la 
ciudad a ofertar el ganado mayor cubrían un pago al Ayuntamiento no por concepto de arrenda-
miento de pastos, que así dictaba la legislación, sino el permiso de realizar la venta. Al no existir una 
cuota determinada por el uso de pasto, la cantidad de pago que los ganaderos realizaban al Ayunta-
miento era una forma de asegurar la venta. El Ayuntamiento recomendaba al obligado de la carne a 
quien debía comprar el ganado, y el tiempo de uso de pastos. El tiempo máximo según lo establecía 
el Ayuntamiento era de dos semanas; sin embargo, los ganaderos que mayor cantidad aportaban al 
Ayuntamiento podían durar un mes o hasta dos meses en el uso de los pastos. Celaya, “Mercado”, 
2003.
 30 bne, mss/10390.
 31 Ibid.
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como la agricultura y la minería. Para ello, Gálvez reconocía la importan-
cia de un gobierno urbano que realizara obras en caminos, abasto de agua, 
construcción de edificios para almacenamiento de granos, entre otros. Es 
decir, la puesta en marcha de una reforma al gobierno de la ciudad en el 
marco de un urbanismo ilustrado. Sin embargo, el estado de las finanzas 
de los ayuntamientos –según el informe que presentó el contador Benito 
Linares en 1771– no permitía realizar gastos en obra urbana. El balance, 
en el raro caso de ser favorable el ingreso frente al gasto, no era suficiente 
para su reinversión en el pago de censos ni muchos menos en la promoción 
de obras de carácter urbano. De este informe destaca también que de 13 
ayuntamientos evaluados, México, Páztcuaro Antequera y Valladolid eran 
los únicos que además de propios tenían autorizados el cobro de sisa como 
recurso extraordinario.32 En este contexto, el ministro malagueño recuperó 
el papel del arbitrio como medio extraordinario para dotar de recursos a los 
ayuntamientos. En su referida instrucción, en el artículo tercero concedió a 
las ciudades y villas que no tuvieran arbitrios “informarán también en qué 
cosas puede haberlos, sin perjuicio grave de estos propios pueblos, para au-
mentar el fondo de sus propios, o hacer estos suficientes a sus necesidades 
y urgencias públicas”.33

No obstante la importancia del arbitrio para las finanzas locales, Gál-
vez no perdió la oportunidad de considerar que, a futuro, los ingresos po-
drían destinarse a pagar 50% del salario de los intendentes en vista de la 
fortaleza de los mismos en los ayuntamientos de Guadalajara, San Luis Po-
tosí, Valladolid y Puebla que ya habían hecho las solicitudes de arbitrios.34 
La importancia del arbitrio para el desarrollo de una reforma urbana fue 
también defendida por el virrey Revillagigedo, pero reconocía la poca dis-
posición de los capitulares al saneamiento de las finanzas de los ayunta-
mientos. En la instrucción a su sucesor explicaba.

la constitución de estos reinos, ofrece mucha dificultad para los estableci-
mientos y obras de público beneficio [...] la diversidad de suertes en extre-
mos tan opuestos, es un obstáculo de la mayor entidad para establecer cual-

 32 Linares, “Estado”, 2002.
 33 Gálvez, Instrucción, 1845-1853, vol. 5, pp. 245-253.
 34 “Planes propuestos por el virrey de Nueva España para la erección de una Comandancia 
General en Sonora, Californias, y Nueva Vizcaya y establecimiento de intendencias en todo el rei-
no. México, 26 de enero de 1768, el virrey marques de Croix” en Archivo General de Indias (en 
adelante agi), México, 1973.
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quier proyecto de común utilidad, porque no habiendo más que dos clases: 
a saber, o de muy ricos, o de muy pobres, los primeros no contribuyen a él 
por falta de voluntad y sobre de medios para resistir las órdenes de jefe y los 
segundos, aun cuando tengan los mejores deseos, carecen de posibilidad de 
ponerlos en ejecución.

El virrey reconocía que sólo con arbitrios, proyectos como caminos y 
alhóndigas podrían llevarse a cabo, pero la inversión de los caudales públi-
cos, en caso de existir, se destinaban a sueldos de empleados, fiestas voti-
vas o “a pleitos y pretensiones que no siempre se dirigen al bien público”.35 
El virrey demandaba mayor intervención de la autoridad virreinal en el 
manejo de los recursos públicos de los ayuntamientos novohispanos. La 
Ordenanza de Intendentes ratificó el proyecto de José de Gálvez y regu-
ló la participación de intendentes, Contaduría y Junta de Hacienda en la 
aprobación de arbitrios como un medio extraordinario que permitiría a los 
ayuntamientos obtener recursos determinados por el gasto en beneficio de 
la utilidad pública.36

En el ámbito de los recursos, los arbitrios se convirtieron en el me-
dio para que los ayuntamientos pusieran en práctica el nuevo gobierno de 
la ciudad, así lo expresaba el Ayuntamiento de Campeche: “el cuidar de 
su policía y arreglar todas aquellas providencias que conspiran al alivio 
en general del bien público, aseo y hermosura de las calles y proporcio-
nar la salud, facilitando todos los arbitrios que sugiere un buen deseo para 
conseguirlo”.37 La concesión de arbitrios es un medio para llevar a cabo pro-
yectos urbanos pero también la ciudad asume su papel en el establecimien-
to de las condiciones necesarias para el desarrollo del comercio (alhóndiga, 
mercados, plazas). El cabildo de Zacatecas decía: “las obras públicas son de 
la mayor utilidad porque además de la que producen a la particular idea 
para construirlas, se promueve la circulación ventajosa en el común de sus 

 35 Revillagigedo, Instrucción, 1831. El virrey Revillagigedo fue un convencido promotor de que 
las tareas de Hacienda y gobierno se mantuvieran bajo la potestad del virrey. Al respecto, veáse Ce-
laya, “Gobierno”, en prensa.
 36 En la Ordenanza de Intendentes (Real, 1984) quedó estipulado en el artículo 48, la Junta Su-
perior de Hacienda podía autorizar arbitrios: “establecidos por consentimiento común, estando los 
pueblos bien hallados con ellos o precisados a tolerarlos por falta de propios, bien en estas circuns-
tancias de faltarles dotación para cubrir sus obligaciones, deben aquellos representarlo a la misma 
Junta Superior por medio del intendente de provincia y proponer el arbitrio que sea menos gravosos 
a sus vecinos, con el fin de que, examinada la necesidad, se acuerde su concesión”.
 37 Archivo General de la Nación (en adelante agn), Ríos y acequias, vol. 1, exp. 7 bis, 1788.

La Fiscalidad Novohispana.indd   339 04/11/2015   03:35:23 p. m.

DR© 2016. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/fiscalidad_novohispana/conceptualizaciones.html 



340 LA FISCALIDAD NOVOHISPANA EN EL IMPERIO ESPAñOL

importes y se socorre y ocupa mucha gente ociosa y vagabunda”.38 En el 
proyecto de José de Gálvez y en la Ordenanza de Intendentes, el arbitrio se 
sostuvo en la utilidad pública del gasto que cubriría el nuevo gravamen. En 
ambos casos no hubo especificaciones respecto a qué productos podrían su-
jetarse a la fiscalidad de los ayuntamientos, aunque era evidente que debía 
limitarse a los bienes que no fueron gravados por la Hacienda regia, el maíz 
y la harina parecían una buena opción.

EL ARBITRIO A MAÍCES Y HARINAS

La legislación de Indias estipuló que por la introducción de granos a las 
villas se cubriese el llamado derecho de alhondigaje: trigo, harina y maíz, 
cuyos ingresos cubrirían la construcción de la alhóndiga y el costo de man-
tenimiento, empleados y demás necesidades para el funcionamiento del 
abastecimiento.39 La alhóndiga cumplía un papel fundamental al controlar 
el abasto a la ciudad de granos, la regatonería, el alza de precios, la venta 
libre y arbitraria de los granos. El pago del derecho de alhóndiga estaba en 
manos de los ayuntamientos, por ejemplo en la ciudad de México se cobró 
desde el siglo xvi, mientras que en la ciudad de Puebla se cobró desde fina-
les del siglo xvii. Si bien es cierto, no podía considerarse como parte de los 
propios del Ayuntamiento, en vista que no constituían su patrimonio y en 
consecuencia no podía enajenarse, sí formaba parte de los ingresos de los 
cabildos. En la misma legislación se contempló la construcción y dotación 
de obras de utilidad pública, pero estas debían financiarse mediante el re-
partimiento del costo entre los vecinos.40

 38 agn, Obras públicas, vol. 31, exp. 10.
 39 Recopilación, 1973, libro iv, ley xvii. Que de cada fanega de trigo o cebada o quintal de hari-
na se cobren tres granos de oro común. De todo trigo o cebada que entrare en la alhóndiga pague 
el dueño de ella de cada fanega tres granos de oro común y otro tanto por cada quintal de harina 
que ha de ser para gastos de la alhóndiga y pósito de la ciudad y el fiel asista de ordinario en la al-
hóndiga y haya cobre y reciba todos los granos que montare lo que entrare en ella de los dueños y 
personas que trajeren la harina, trigo o cebada y los diputados y escribano le hagan cargo luego en 
el libro por recibido y por él ha de dar cuenta y se le ha de cargar al fiel y ha de ser a su cargo y no 
de la ciudad, ni los diputados y lo ha de tener en su poder y dar cuenta por la orden que la ciudad 
le diere. Ibid.
 40 Recopilación, 1973, libro iv, ley ii, título 15, de las sisas, derramas y contribuciones. Que cuan-
do se hiciere repartimiento para ocurrir ante el rey por utilidad pública, contribuyan todos los pue-
blos. Por las cosas que fueren de tanta conveniencia pública a todas la tierra, vecinos y moradores 
que haya necesidad de enviar o venir ante nos, contribuyan y paguen todas las ciudades, villas y 
lugares juntamente con las que fuere cabeza de provincia lo que acordare con autoridad del que tu-
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Para el siglo xviii, las alhóndigas funcionaban, no con el tamaño y 
eficiencia de la ciudad de México, en los principales centros urbanos y de 
redistribución de granos del virreinato. Zacatecas, Puebla, Veracruz, Cela-
ya, Guanajuato, León, Salamanca, Querétaro, Tlalpujahua, Antequera, San 
Luis Potosí, entre otras. El mismo Gálvez inspeccionó el funcionamiento 
de alguna de ellas y emitió críticas respecto a su papel en el abasto y en el 
control de la regatonería. Y posteriormente, el intendente mantuvo la atri-
bución de promover, vigilar el funcionamiento de las alhóndigas y regular 
su gobierno y administración para controlar el abasto público de trigo y 
maíz.41 Las alhóndigas si bien cumplían el papel de mantener el abasto a 
una población, también mostraban la capacidad de consumo, local o inte-
rregional, que los granos podían tener en dicho espacio. Como decíamos, 
el pago del derecho de alhondigaje se encontraba bastante extendido en las 
poblaciones que tuvieran almacén de granos, pero imponer un arbitrio a la 
introducción de granos con destino a la satisfacción de un gasto de utilidad 
pública, fue sólo una posibilidad con el proyecto de José de Gálvez.

Los ayuntamientos de Guanajuato, Irapuato, Zacatecas, Antequera, 
Matehuala y Fresnillo solicitaron a la contaduría de propios y arbitrios, por 
sí o a través de los intendentes, la autorización de arbitrios por la introduc-
ción de maíz y harina a sus jurisdicciones, todas las solicitudes se apoyaron 
en la utilidad pública que resultaría de tal gravamen y no obstante los in-
convenientes que representaban gravar la introducción de harinas y maíz, 
el Ayuntamiento de Antequera se justificaba así: “aunque no se le esconde 
que los víveres o mantenimientos no son fáciles de pensionar, pero esto lo 
entiende el que represente cuando el gravamen o pensión es injusta, inmo-
derada o excesiva no cuando es justa y modificada como lo es la referida 
y por la razón de proporción respecto del precio”.42 En todos los casos, la 
utilidad pública es la base inicial de la solicitud, lo que cumplía el primer 
requisito dictado por José de Gálvez y por la ordenanza; sin embargo, el 
gravamen recaía sobre géneros que desde el siglo xvi se encontraban fuera 
de todo proyecto impositivo, tanto por la potestad regia como por la local.

viere el gobierno y haga justicia en cuanto a declarar lo que deben contribuir. Ibid. Se debe conside-
rar también que el trigo se encontraba fiscalizado por el diezmo, aunque en este caso afectaba sólo 
a productores.
 41 Real, 1984, art. 73, “Con atención a los beneficios que se siguen a las ciudades y villas princi-
pales de que haya en ellas alhóndigas para su abasto público, y a remediar los daños que las causan 
los regatones y revendedores de trigo, harina y otros granos, mando a los intendentes-corregidores 
que las establezcan en las poblaciones grandes si convinieren para utilidad de su comunes [...]”.
 42 agn, Ríos y acequias, vol. 4, exp. 4, 1772, fs. 71-92.
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Los ayuntamientos tuvieron entonces que argumentar, frente a las 
autoridades virreinales, un equilibrio entre arbitrios y utilidad pública. En 
el proyecto de Alcalá Galiano, el arbitrio a bienes de consumo básico era 
sostenido por su capacidad para afectar a todos los vecinos, sin distinción 
de estatus económico o jurídico, y en consecuencia consumidores de dichos 
bienes, el maíz y la harina cumplían con dicho principio en tanto que cons-
tituían los bienes de mayor consumo en la dieta novohispana. Para Galiano, 
la universalidad del arbitrio al consumo lo convertía en la condición nece-
saria para que todos contribuyeran con el reino. El gravamen al consumo, 
no debe olvidarse, Alcalá lo explicaba como introducción de géneros a una 
jurisdicción determinada; en este sentido, las posibilidades de gravar maíz 
y harina en los ayuntamientos novohispanos se sostenían en el papel que 
las ciudades con alhóndiga cumplían en la concentración y distribución de 
tales géneros, por lo que gravar la introducción de estos representaba un 
ingreso seguro y constante para los ayuntamientos. Los casos seleccionados 
dan cuenta de la importancia de tales géneros para los ayuntamientos, de 
los mecanismos para justificar el gravamen y la importancia de los mismos 
en la economía local (véase cuadro 1).

El proyecto de José de Gálvez y la Ordenanza de Intendentes ligaron 
la existencia de un arbitrio en los ayuntamientos a obras de carácter urbano 
y la utilidad pública de las mismas para los contribuyentes. En la visita de 
José de Gálvez a las provincias del septentrión novohispano, Guanajuato 
fue una parada obligada para el visitador por los conflictos presentados en 
la jurisdicción a raíz de la expulsión de los jesuitas y por lo que se definió 
como “sublevaciones frecuentes de gente plebeya y operarios de minas”. 
En una inspección a las finanzas del Ayuntamiento, los propios revelaban 
escasos recursos excedentes debido al pago de censos contraídos por los 
capitulares desde el siglo xvii. En este contexto, José de Gálvez, con el con-
senso de los tres cuerpos de la ciudad (Ayuntamiento, minería y comercio), 
acordaron que en vista de las posibilidades de una insurrección de la plebe 
se hacía necesario conformar un grupo de milicianos capaces de resguardar 
al vecindario ante cualquier manifestación violenta de la plebe. Además de 
ello, se propuso la construcción de una calzada en la entrada de la ciudad, 
puentes y la limpia anual del río.

La definición del gasto y la utilidad de las obras proyectadas quedó en 
manos de los tres cuerpos de la ciudad como representantes del vecindario, 
por lo que en ellos también quedó la facultad para definir el arbitrio para 
cubrir el citado gasto. La introducción de maíz y harina a la ciudad fue la 
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opción más viable en tanto que los capitulares ya tenían experiencia en gra-
var la introducción de estos géneros a la ciudad. La propuesta presentada 
al visitador hizo hincapié en los beneficios a los futuros contribuyentes de 
las obras proyectadas y de la seguridad que ofrecía al vecindario el desta-
camento de los milicianos. Pero se reconoció que el nuevo gravamen debía 
distinguirse del derecho de alhondigaje que maíz y harina ya pagaban a la 
ciudad desde el siglo xvii. De tal manera que el gravamen debía identificar-
se como “nuevo impuesto” y que si bien “en sustancia es un regravamen o 
extensión del derecho de alhóndiga”, se debía reconocer diferencias tanto 
en el monto como en los contribuyentes.43

En el caso del monto de pago por derecho de alhondigaje, el maíz pa-
gaba un real en cada carga, mientras que en el nuevo impuesto se pagaría 
un real por fanega lo que se traduciría en dos reales por carga. La segunda 
diferencia se encontraba en los contribuyentes en tanto que el derecho de 
alhondigaje lo pagaba el introductor, mientras que el nuevo impuesto lo cu-
briría el consumidor. La tercera diferencia residía en que el nuevo impuesto 
no gravaría el consumo de maíces de los animales de tiro, de tal manera que 
los mineros no cubrirían el nuevo gravamen. Y por último, se especificaba 
que mientras el derecho de alhondigaje era perpetuo, el nuevo sería tempo-
ral en tanto que las obras concluyeran. En la justificación, los capitulares se 
cuidaron de explicar los beneficios del gravamen al maíz, no así el de harina 
que consideraron que por su “selecto consumo” no representaría oposición 
en los contribuyentes.44 Los ingresos por el nuevo gravamen se estimaron 
en 24 510 pesos anuales por maíz y harina, recursos suficientes para poner 
en marcha el proyecto. La propuesta fue aceptada por José de Gálvez y su 
cobro inició en 1768. La milicia estaría en operación desde esta fecha no así 
las obras públicas que debían esperar por lo menos dos años para disponer 
de los fondos necesarios.

La solicitud del Ayuntamiento de Guanajuato para gravar doblemen-
te al maíz y la harina no representó ningún conflicto a las autoridades vi-
rreinales, la razón evidente es que había sido el propio visitador el principal 
promotor de las obras. Es importante considerar que al momento de la so-
licitud, el visitador y las autoridades virreinales no habían establecido linea-
mientos a seguir respecto a estas nuevas imposiciones o la participación de 

 43 agn, Ayuntamientos, vol. 162, exp. 2, Santa Fe de Guanajuato.
 44 La idea de un consumo selecto en el caso la harina es ampliamente discutida en la historio-
grafía. En este caso el Ayuntamiento, bajo este argumento, evitó dar mayores explicaciones para 
justificar el nuevo gravamen. No así en el caso del maíz.
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la Junta de Hacienda del virreinato en decidir nuevos gravámenes. Por el 
contrario, el Ayuntamiento de la ciudad de Antequera sí debió presentar su 
solicitud de un regravamen a la introducción a la harina en el marco de los 
reglamentos dados por José de Gálvez, pero también sujetos a la inspección 
de la Contaduría de Propios y Arbitrios.45

La ciudad de Antequera y su ilustre Ayuntamiento solicitaron en 1771 
aumentar el gravamen de dos reales a las cargas de harinas que introdu-
jesen a la alhóndiga. Las harinas sujetas serían aquellas cosechadas en los 
valles oaxaqueños y las provenientes de Tehuacán. Los recursos del nuevo 
gravamen se destinarían a cubrir el déficit que el rubro de propios experi-
mentaba, aunque no se especificó el periodo de vigencia. En el rubro de 
contribuyentes, en tanto que era un regravamen del derecho de alhondiga-
je, quedaban sujetos al pago los introductores. Pero el Ayuntamiento reco-
noció la posibilidad de que el gravamen se trasladara a los consumidores 
con un aumento del precio de la harina, posibilidad que se cancelaba con la 
vigilancia que los funcionarios locales realizarían a los expendedores. Ade-
más de la vigilancia, el Ayuntamiento buscaría todos los medios necesarios 
para que la ciudad se mantuviera abastecida de harinas, pues era de todos 
conocido que el desabasto era el responsable de un aumento del precio, no 
un nuevo gravamen.46

La solicitud se presentó a la contaduría y después de revisado, se in-
formó al cabildo que de acuerdo con lo dispuesto por José de Gálvez para 

 45 La Instrucción de José de Gálvez (1845-1853, vol. 5, pp. 245-253) y la Ordenanza de Intenden-
tes (Real, 1984) en materia de arbitrios locales ofreció a los ayuntamientos un recurso institucional, 
político y jurisdiccional en sus territorios para recaudar gravámenes de sus vecinos. Ambos cuerpos 
normativos coincidían en el papel del arbitrio como recurso extraordinario para el financiamiento 
de un gasto urbano, una política dirigida a las ciudades, pero también a los capitulares que vieron 
en el proyecto más de una oportunidad para fortalecer sus finanzas pero también su posición frente 
a la Hacienda regia. En la dimensión institucional, la Instrucción de Gálvez y la Ordenanza de Inten-
dentes destacaban el papel de la contaduría de propios y arbitrios, del subdelegado y del intendente 
en la lectura y aprobación de los nuevos arbitrios, por lo que aquellos ayuntamientos interesados en 
presentar una solicitud de arbitrios debían contar con la aprobación de las autoridades virreinales. 
El procedimiento a seguir, convenido en ambas normativas, era la presentación del cuerpo capitular, 
dirigida a la Junta Superior de Hacienda, de una solicitud de arbitrios en su jurisdicción. La solicitud 
debía estar aprobada por los capitulares y en segundo lugar por el subdelegado o el intendente. En 
esta etapa, era importante que el cabildo solicitante explicara el tipo de arbitrio, los bienes gravados, 
los contribuyentes y el destino de los recursos. Una vez aprobado el proyecto debía presentarse ante 
la Junta de Hacienda, donde los integrantes de esta tomarían la resolución respectiva. En el papel 
de los intendentes y los subdelegados, los ayuntamientos podían solicitar su aprobación antes de su 
presentación a la Junta de Hacienda o bien esta pediría la opinión de ellos respecto al proyecto. La 
Junta de Hacienda podía proceder a rechazar, aprobar o pedir información extra sobre el ingreso y 
el gasto. veáse Celaya, “Gobierno”, en prensa.
 46 agn, Ríos y acequias, vol. 4, exp. 4, fs. 71-92.
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aceptar nuevos arbitrios se requería un conocimiento exacto de “los ramos 
que componen la dote de sus rentas públicas, sus gastos anuales, precios e 
indispensables los alcances a favor y en contra y los censos que sufren”.47 
La contaduría también ponía en duda la capacidad del Ayuntamiento para 
controlar el precio de los introductores y recordaba que su propuesta afec-
taba a los consumidores en vista de que “vuestra excelencia verá cómo si 
hay alimento más principal y más necesario a la vida humana que la ha-
rina sobre la cual pretende el ilustre Ayuntamiento se recarguen nuevos 
derechos”. Otra objeción al proyecto era que no encontraba justificación 
en alguna obra pública que el Ayuntamiento pretendiese cubrir con los in-
gresos y por lo tanto retribuir a los contribuyentes el nuevo gravamen. Es 
por ello que consideró que el proyecto podría sufrir una modificación en el 
gasto, pues se tenía conocimiento que la ciudad demandaba la conclusión 
del puente de Atoyaque, obra que representaría “la más cómoda entrada 
de los traficantes con sus víveres y miniestras para su surtimiento y otros 
alivios”.48 El cambio en el gasto también representaría que el nuevo arbitrio 
se convirtiera en temporal en tanto que estaría vigente hasta el término de 
la obra. Una segunda evaluación de la propuesta del Ayuntamiento de An-
tequera por parte del fiscal general del reino, no resultó tan benévola como 
la de la contaduría.

Baltazar Ladrón de Guevara sostuvo que el no proponer una obra 
pública era razón suficiente para rechazar la solicitud del Ayuntamiento de 
Antequera. Pero más oposición representaba el regravar la introducción de 
harina a la ciudad pues considera que

es cierto que cuanto más se presionare la harina, más ha de ser su precio y 
menos onzas se podrán dar al público en los panes que se le venden sin que 
sea fácil evitar como se cree la subida del precio de la harina porque el labra-
dor o el panadero que paga las ocho cuartillas o dos reales en cada carga, 
los ha de sacar de ella misma como carga el mercader sobre sus géneros los 
fletes y alcabalas.49

Dos meses después del informe de Ladrón de Guevara, el Ayunta-
miento rebatió las críticas a su proyecto inicial y enumeró la lista de obras 

 47 Ibid.
 48 Respuesta de la contaduría, México, 26 de marzo de 1774, en ibid.
 49 Respuesta del asesor general, México, 20 de abril de 1774, en ibid.
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públicas necesarias para los vecinos de Antequera: limpieza de la ciudad, 
construcción de casa de Ayuntamiento con sala dedicada a la celebración de 
cabildos, habitación para el corregidor, oficina para el expendio de carne, 
portal para panaderos y la que consideraba fundamental, introducción de 
agua a la ciudad proveniente del río Tlalixtac y concluía: “la necesidad de 
ellos es notoria y podrá instruirse y justificarse”.50 Respecto a la crítica de 
gravar a un género de consumo tan extendido como la harina, el cabildo 
respondió que las obras públicas enumeradas eran igualmente necesarias y 
que “el alimento del agua no es menos sino antes más precisa que el pan, 
porque este sirve sólo para el cuerpo el que se fabrica con harina con que se 
alimenta gente no muy miserable pero el agua es necesaria también para el 
que se fabrica de maíz que llaman tortillas”.51

La nueva propuesta del Ayuntamiento de Antequera se sostuvo en la 
utilidad pública que recibirían los contribuyentes, introductores y consumi-
dores, pero además sostenía que no había otro género capaz de sufrir un 
nuevo gravamen y al cabildo no le quedaban más productos a los cuales 
gravar. En el caso del maíz, este ya contribuía con el derecho de alhondiga-
je y otros géneros se encontraban sujetos al pago de alcabala, la harina en-
tonces se ofrecía como la única opción y la menos perjudicial para el resto 
de la población. De los argumentos en la segunda propuesta del cabildo es 
de señalar la importancia que concede a una fiscalidad regia, especialmente 
con la alcabala, que deja poco margen a géneros que no estén sujetos a esta. 
La nueva estrategia del Ayuntamiento para obtener la aprobación se justi-
ficaba en la utilidad pública y en que los pobres no se verían afectados por 
el gravamen. A esta segunda solicitud, no hubo respuesta favorable de las 
autoridades virreinales para el Ayuntamiento.

La utilidad pública de las nuevas imposiciones, el carácter temporal 
de las mismas y el control de los ayuntamientos sobre los citados recursos, 
se mantuvieron como constantes tanto en las disposiciones de José de Gál-
vez como en la Ordenanza de Intendentes. Sin duda, un factor fundamental 
para los ayuntamientos de los nuevos arbitrios, era la capacidad de acción 
que tuvieran sobre los nuevos recursos. En 1772, el Ayuntamiento de Santa 
Fe de Guanajuato solicitó a la contaduría de propios y arbitrios que la libe-
rara del agobio del arbitrio a maíz y harina, especialmente del manejo que 
de tales recursos realizaba el capitán de milicias. El Ayuntamiento recorda-

 50 Nueva presentación del Ayuntamiento de Antequera, 7 de junio de 1774, en ibid.
 51 Ibid.
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ba a las autoridades que el proyecto de arbitrios de José de Gálvez consistía 
en los beneficios a los contribuyentes y en la breve vigencia del impuesto. 
Por el contrario, los vecinos de Santa Fe de Guanajuato no veían utilidad en 
la milicia de la ciudad, con lo que sin duda “se derogan las determinaciones 
del soberano que miran a su favor y beneficio”. Su nueva solicitud se soste-
nía además en que en el espíritu de las leyes municipales “no puede, ni debe 
imponerse pensión alguna, pues de lo contrario vendría a suceder que con 
el pretexto de semejantes pensiones recayera sobre estos frutos la obligación 
de pechar de que por otras vías están exentos aún perjuicio del real haber 
siendo la razón de todo esto la precisa necesidad de estos frutos para la vida 
y ser uso consumo común de toda gente rica y pobre”.52

No obstante la queja de la continuidad de un gravamen que según 
decían los capitulares afectaba a los “alimentos comunes”, aceptaban que 
la recaudación se mantuviera con la condición de que los ingresos no se 
destinaran a la milicia, y sí a la utilidad pública de los contribuyentes, por 
ejemplo el pósito, reparación de puentes y pretiles con la tarjea y la conduc-
ción de agua a la ciudad, eran obras necesarias para el vecindario por lo 
que “se le compensará suficientemente cualquier daño que pueda acarrear 
la pensión que toleran el maíz y la harina”.53 La respuesta de las autorida-
des fue positiva a que una parte de los recursos se destinasen a las citadas 
obras, pero la milicia también debía mantenerse con los mismos recursos. 
Especialmente porque, según los registros de la contaduría, en dos años el 
ingreso por dicho gravamen alcanzaba la suma de 46 203 pesos. Un ingre-
so que el Ayuntamiento aspiraba a controlar para sí y no compartir con el 
capitán y las milicias del rey.

El monto de ingresos que un gravamen a la introducción de harina 
y maíz podía reportar a los ayuntamientos fue un motivo poderoso para 
presentar a la contaduría de propios un proyecto de gasto. El gravamen a 
maíz y harina representaba un ingreso seguro y constante, además de que 
contrario a lo expresado por Alcalá Galiano, en el caso novohispano no se 
requería de un número excesivo de funcionarios para su recaudación, pues 
se realizaba en la alhóndiga o en las garitas donde se cobraba la alcabala. En 
los beneficios que representaba el cobro de este gravamen, el Ayuntamiento 
de Matehuala solicitó a la contaduría se le aprobara pensionar la introduc-
ción de maíz y harinas para cubrir el gasto del desazolve y limpia de dos 

 52 agn, Propios y arbitrios, vol. 14, exp. 3, Guanajuato.
 53 Ibid.
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tanques nuevos que se construían en la jurisdicción, el cercado de la obra, 
el salario de un vigilante de los tanques que almacenaban agua, pero tam-
bién de la distribución del líquido y el salario y manutención de un maestro 
de primeras letras. Este era el segundo proyecto de gasto que presentaba 
el cabildo de Matehuala sobre el mismo ingreso, es por ello que solicitaba 
que de aprobarse el mismo el gravamen se mantuviera a perpetuidad. El 
primer gravamen se había logrado en 1804 y a diferencia de otros casos 
aquí reseñados, esta aprobación consistió en recaudar un monto fijo, 3 800 
pesos, destinado a cubrir el déficit del ramo de propios y reconociendo que 
la jurisdicción no contaba con otros géneros para gravar se le aprobó el ar-
bitrio.54 En estas condiciones, en 1809 el Ayuntamiento de Matehuala so-
licitaba la continuidad del gravamen, ahora con un proyecto definido y la 
expresa utilidad pública del gasto para los contribuyentes. En este segundo 
proyecto, la tasa de gravamen se mantendría en un real a la fanega de maíz 
y a la carga de harina. Una primera respuesta de la contaduría fue que se 
le entregasen informes de los renglones de consumo en la jurisdicción del 
Ayuntamiento, los principales giros y negociaciones del vecindario y otras 
propuestas de arbitrios que se pudieran adaptar para evitar “el mayor per-
juicio al vecindario” de la continuidad del gravamen a maíces y harinas.

El cabildo de Matehuala defendió la continuidad del gravamen en 
“las necesidades referidas como de primera atención demandan efectivo 
reparo”, pero especialmente su justificación era que las condiciones de la 
minería y el comercio no permitían imponer gravámenes a tales giros, por 
lo que la única opción del Ayuntamiento para obtener ingresos y costear 
sus obras públicas era continuar con el citado gravamen.55 La contaduría de 
propios emitió un dictamen sobre la nueva solicitud y consideró que no era 
posible acceder a la perpetuidad del arbitrio en tanto que se contravenía lo 
dicho por la ordenanza de que tales arbitrios debían ser temporales. Pero, el 
fiscal de lo civil fue contrario a la resolución de la contaduría y mostró su 
disposición al gravamen a maíz y harina e incluyó un gravamen de un peso 
por cada barril de aguardiente de caña que se introdujese a la jurisdicción 
del Ayuntamiento. El fiscal consideraba que si bien “el consumo de maíz lo 
haga la gente infeliz y esta necesite semilla para su indispensable alimento 
no es menos la urgencia que tiene con los mismos fines del agua, sin la cual 
tampoco sería posible subsistir y así no tiene nada de extraño que todos 

 54 agn, Propios y arbitrios, vol. 23, Matehuala, San Luis Potosí, fs. 167-205.
 55 Respuesta del Ayuntamiento de Matehuala, Matehuala, 29 de marzo de 1809, en ibid.
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contribuyan a su forzoso acopio, a su buena distribución y a su limpieza tan 
interesante a la salud”.56 Sin embargo, el fiscal mantuvo la condición de que 
el cobro de los arbitrios concluyese cuando las obras para el abasto de agua 
estuvieran finiquitadas, pues se concedía por la “urgente necesidad en que 
se halla el vecindario”; en el caso del gasto que representaba el maestro de 
primeras letras, una vez finiquitado el cobro del arbitrio, el Ayuntamiento 
debía mantener al maestro con recursos provenientes de sus propios. De la 
autorización del fiscal conviene señalar que desde 1807 por cédula real se 
había ordenado a las autoridades novohispanas que no se otorgaran nuevas 
autorizaciones a los ayuntamientos para imponer arbitrios en sus jurisdic-
ciones. No obstante, la cédula permitió la renovación de los ya existentes, 
por ello el fiscal mantuvo la idea de renovación por lo que no hubo conflic-
to con lo dictado por la autoridad regia.

Al igual que en el caso de Matehuala, el Ayuntamiento de Fresnillo 
justificaba gravar la introducción de harina y maíz en tanto que la minería, 
único giro de importancia, no podía soportar ningún gravamen por parte 
de los ayuntamientos. La solicitud era medio real por cada fanega de maíz 
y dos reales por carga de harina y los ingresos se destinarían a restituir el 
desfalco del ramo del pósito destinado para acopio de maíces.57 Los llama-
dos “substitutos de minería” apoyaron la propuesta del Ayuntamiento, pero 
consideraron que el maíz debía quedar exento del gravamen en vista de que 
su precio había aumentado en los últimos años, no así en el caso de la ha-
rina cuyo consumo se mantenía sin importar su precio.58 En una segunda 
propuesta, el Ayuntamiento de Fresnillo consideró que en consulta con el 
intendente de Zacatecas había reflexionado que “por el bien de este pueblo 
y mineral que ha llegado a la mayor miseria y escasez por ser muy propio 
el arbitrio propuesto para sufrir las cargas que sobre si tiene el ramo de pro-
pios y que se pague el pósito lo que tan justamente se le debe”, por lo que 
proponía cobrar una tasa a los panaderos, tasa regulada por el precio en que 
se comprara la harina. Esta propuesta era la más adecuada para dicha cla-
se de pan pues “sólo la consumen los pudientes, dueños y administradores 
de las haciendas inmediatas porque los pobres por rara casualidad lo com-
pran y cuando lo hacen es por alguna función de bodas o festividades de 
sus santos”.59 La segunda solicitud fue aceptada por la contaduría en vista 

 56 Respuesta del fiscal de lo civil, México, 30 de septiembre de 1809, en ibid.
 57 agn, Propios y arbitrios, vol. 37, exp. 3, fs. 341-355.
 58 Informe de mineros, Fresnillo, 30 de mayo de 1805, en ibid.
 59 Nueva propuesta del Ayuntamiento, Fresnillo, 2 de julio de 1805, en ibid.
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de la utilidad y beneficio que representaba para los vecinos tanto el nuevo 
gravamen como los recursos destinados para el pósito.

Si bien la solicitud del Ayuntamiento de Matehuala no representaba la 
construcción de obra pública, el pósito sí representaba una utilidad a todo 
el vecindario. Sin embargo, la definición de utilidad no siempre estuvo del 
todo clara para las autoridades. El Ayuntamiento de Irapuato presentó una 
solicitud a la contaduría de Nueva España para crear un fondo público con 
el que atender las urgencias de los vecinos. Los gravámenes eran: dos rea-
les en cada carga de azúcar, un real en la panocha blanca y medio real en 
la prieta; dos reales por carga de algodón, dos reales por carga de harina y 
medio real en carga de maíz. La propuesta del Ayuntamiento fue vista por 
el intendente de Guanajuato quien consideró que los gravámenes propues-
tos “recaerían precisamente sobre las personas miserables”. El expediente 
también fue visto por el fiscal de lo civil, quien consideró que el paquete de 
arbitrios se redujera a dos reales por carga de harina y dos en cada carga de 
azúcar. El inconveniente para aprobar la solicitud era el gasto que el Ayun-
tamiento realizaría con los recursos del futuro fondo público pues no había 
ninguna justificación de utilidad para los contribuyentes. Es por ello que el 
fiscal ordenaba que en tanto no se atendiese alguna emergencia, los recur-
sos se destinaran a cubrir los gastos del cuartel y milicias, cuya utilidad a 
los vecinos y al reino estaba del todo justificada.60

El gravamen a la introducción de maíces y harinas en los ayuntamien-
tos debía sostenerse en la utilidad a los contribuyentes, pero que esta no 
representase un gravamen que terminara por generar más perjuicios que 
beneficios. En este margen de negociación, el intendente de Zacatecas pro-
puso a la contaduría un proyecto de nuevos arbitrios en manos del Ayunta-
miento para los siguientes gastos: ampliación y compostura de la alhóndiga 
y de las casas reales y cárceles. Los arbitrios para constituir el fondo público 
serían dos reales por fanega de maíz; dos reales por cada barril de vino y 
aguardiente de Europa y un peso en cada carga de harina. En los tres casos, 
el intendente sostenía que el gravamen recaía sobre el consumidor, “pues 
el vendedor siempre sacará este libre precio de su postura sobre el maíz y 
la harina y por lo tocante al vinatero no se descuidará en reintegrarse del 
gravamen sobre los aguardientes y vinos que expenda”.61 Para el intendente 
era necesario aclarar que la introducción de géneros a la ciudad no se vería 

 60 agi, México, 2109.
 61 agn, Obras públicas, vol. 31, exp. 10, Zacatecas, 5 de marzo de 1790, fs. 101-109.
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interrumpida por los nuevos gravámenes, especialmente porque los arbi-
trios a maíces y harinas estarían limitados a un precio determinado, cuando 
su precio se incrementase a causa de carestía o epidemias los gravámenes se 
suspenderían. El proyecto del intendente fue revisado en la contaduría y la 
resolución final fue reconocer que si bien las obras eran útiles y convenien-
tes, “no tan necesarias que no se pueda pasar sin ellas entretanto que con el 
tiempo y las oportunas providencias del señor intendente se aumenten los 
propios y sin nuevos arbitrios”.62 La contaduría consideró que en vista del 
“rico mineral” que constituía la ciudad eran los propios, bajo la inspección 
del intendente, los que debían aportar el fondo para las citadas obras; pero 
también que en vista de depender la economía del Ayuntamiento de la acti-
vidad minera, cualquier arbitrio a la introducción de géneros, especialmen-
te a maíz y harina, tendría efectos negativos sobre la economía de la ciudad. 

CONCLUSIONES

Lo hasta ahora expuesto permite reflexionar respecto al diálogo posible en-
tre el discurso y su ejecución, pero también respecto a las trayectorias dis-
tintas que la facultad de imponer gravámenes por parte de los ayuntamien-
tos siguió en la península y en Nueva España. Las distintas figuras fiscales 
que afectaban el tránsito o la introducción de géneros en una jurisdicción 
a otra fueron objeto de crítica pues veía en la multiplicidad de cargas sobre 
los mismos bienes la crisis del comercio y en consecuencia la decadencia 
de la economía. En la crítica a los gravámenes al consumo, destaca Alcalá 
Galiano por la definición de una política fiscal que gravara la introducción 
de géneros en determinadas jurisdicciones, pero más importante porque 
proponía ampliar la base de bienes sujetos a tal gravamen. La propuesta 
de Alcalá Galiano permitió una lectura del papel del arbitrio a maíces y ha-
rinas en los ayuntamientos novohispanos y el discurso para su aceptación 
y continuidad desde la utilidad pública pero también desde el papel que la 
introducción de tales géneros representan en la economía de los ayunta-
mientos solicitantes.

Más allá de la utilidad del gasto, en el caso de los arbitrios a maíces y 
harinas la constante en los ayuntamientos fue la defensa de las solicitudes 
desde los límites de la fiscalidad regia que dejaba pocos géneros sujetos a los 

 62 Respuesta, México, 16 de abril de 1790, en ibid.
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arbitrios locales, pero también por los ingresos que representaban dichos 
arbitrios. Es evidente que los ingresos no son comparables a lo reportado 
a la Hacienda regia por alcabalas u otro gravamen, pero sí para un ayunta-
miento cuyos ingresos de propios no superaran los 10 000 pesos, recaudar 
40 000 pesos anuales por concepto de arbitrios por maíces y harinas fue un 
recurso que sólo la reforma de José de Gálvez hizo posible. En lo que atañe 
a la definición de arbitrio, las propuestas de Guanajuato y Zacatecas sí esta-
blecían un gravamen que afectaba a los consumidores, de tal manera que a 
mayor consumo mayor gravamen. Es posible que por una relación directa 
entre consumidor y gravamen el proyecto de Zacatecas se hubiese recha-
zado, pues en el caso de Guanajuato señalamos el contexto de su aproba-
ción, por lo que habría que ampliar la discusión respecto a las distinciones 
en el uso de las definiciones de gravámenes y contribuyentes que hicieron 
los ayuntamientos. El análisis del arbitrio en Nueva España permite dete-
nerse en las posibles trayectorias divergentes o convergentes entre teoría, 
pensamiento fiscal y ejecución tanto en la península como en el virreinato 
y cómo una política borbónica hizo posible su presencia en un lado mien-
tras en otro buscaba los mecanismos para eliminarlos. La utilidad pública 
fue un recurso que permitió a los solicitantes conciliar los efectos nocivos 
del gravamen al consumo –ampliamente discutido desde el siglo xvii– por 
el beneficio de las obras proyectadas. Una discusión pendiente es la reali-
zación y conclusión de las obras y la continuidad del pago del gravamen, 
pues no obstante los mecanismos de inspección y control de la contaduría 
de propios y arbitrios y por parte de los intendentes, poco pudieron hacer 
los funcionarios regios frente a la expansión y fortalecimiento de la capaci-
dad impositiva de los ayuntamientos novohispanos.
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